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I
VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-012517-15-3 del ~egistro

de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TednOIOgía
i

Médica (ANMAT); Y

I
CONSIDERANDO: I

Que la firma CASA RUBIO S.A., solicita la limitación del birector

Técnico y la designación del nuevo Director Técnico. l
Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha omado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

Decreto N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2 I 15.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Limítase al Farmacéutico Señor DANIEL ALBERTO IROLA,

Documento Nacional de Identidad N° 13.759.852, Matrícula ~acionall N° 15.166, como Dkeoto, T'coko de 1, fi,m, CA5A RUBIO 5.A., 000 lm;omo
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11 O 4
;
I

D1SPOSICIONN-•:Ministerio áe Sa{uá
Secretaría áe if'oCíticas,
'1(fguCacióne Institutos
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eh la calle Serrano N° 985/87/93/95 esquina Castillo N° 770, Ciudad
,
¡

Autónoma de BuenosAires, a partir del 29 de octubre de 2015.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase al Farmacéutico Señor ENIO ARNALDOBNITEZ,

Documento Nacional de Identidad N° 27.710.404, Matrícula Nacidnal N°

16.976, como Director Técnico de la firma CASA RUBIO S.A., a parti~ del 01

de diciembre de 2015.

ARTÍCULO30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Info1mación

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese

al ¡ interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la p~esente
I 1, I

disposición, cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y

Regulación Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. CU~PlidO,
I

,

archívese.
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